
CIRCULAR 88 DE 2012

(febrero 24)

<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

PARA: DESPACHO DEL DIRECTOR, DIRECTORES DE ÁREA, JEFES DE OFICINA Y
COORDINADORES DE GRUPO DE SECRETARIA GENERAL

Asunto: Dotación

Con el objeto de dar cumplimiento en la presente vigencia a la entrega de la ropa de trabajo y
elementos de protección, establecido mediante Resolución No. 1182 del 14 de junio de 2006,
"Por la cual se establece el Manual de Ropa de Trabajo y Elementos de Protección Personal para
los servidores Públicos del SENA”, atentamente, solicito remitir a esta Coordinación a más
tardar el día miércoles 29 de febrero de 2012, el listado de los servidores públicos a quienes se
les entregará Ropa de Trabajo y Elementos de Protección, para lo cual anexo el formato
correspondiente, a fin de ser debidamente diligenciado por cada dependencia.

Es de aclarar que para los funcionarios(as) que ocupan el cargo de auxiliar, oficinista y técnico,
que desarrollen funciones secretariales, el jefe inmediato debe certificar en el cuadro anexo que
el 80% de las funciones desarrolladas son de: recepción, atención directa cliente interno y
externo, manejo de archivo y correspondencia, atención telefónica y transcripción de
documentos. De conformidad con lo señalado en el Manual de Ropa de Trabajo.

Igualmente, reitero lo establecido en el numeral 2, del Artículo Séptimo de la Resolución No.
1182 del 14 de junio de 2006, “Del jefe Inmediato: a. Velar porque el personal asignado bajo su
dependencia utilice adecuadamente la ropa de trabajo y los elementos de protección personal
entregados por el SENA (…)

Para cualquier aclaración al respecto, favor contactar a la funcionaría Diana Milena Martínez
Zapata, IP 12393 y correo: dmartinezz@sena.edu.co

JAIME RAMÓN GÓMEZ PASCUALI
Secretario General
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